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Nº
Orden 

“DENOMINACION DEL 
PROCEDIMIENTO

“CALIFI-
CACION”

PLAZO 
PARA 

RESOLVER
4.2 EDIFICACIONES PARA FINES 

DIFERENTES DE VIVIENDA (a 
excepción de las previstas en la 
Modalidad D

AUTOMATICO

4.3 EDIFICACIONES DE USO MIXTO 
CON VIVIENDA

AUTOMATICO

4.4 INTERVENCIONES QUE SE 
DESARROLLEN EN BIENES 
CULTURALES INMUEBLES 
(previamente declarados

AUTOMATICO

4.5 EDIFICACIONES PARA LOCALES 
COMERCIALES, CULTURALES, 
CENTROS DE DIVERSION Y 
SALAS DE ESPECTACULOS (que 
individualmente o en conjunto 
cuenten con un máximo de 30,000 
m2 de área construida

AUTOMATICO

4.6 EDIFICACIONES PARA 
MERCADOS (que cuenten con 
un máximo de 15,000 m2 de área 
construida

AUTOMATICO

4.7 LOCALES PARA ESPECTACULOS 
DEPORTIVOS (de hasta 20,000 
ocupantes

AUTOMATICO

4.8 TODAS LAS DEMÁS 
EDIFICACIONES NO 
CONTEMPLADAS EN LAS 
MODALIDADES A, B y D

AUTOMATICO

4.9 DEMOLICIONES TOTALES DE 
EDIFICACIONES (de 5 o más pisos 
de altura o aquellas que requieran el 
uso de explosivos

AUTOMATICO

8 CONFORMIDAD DE OBRA Y 
DECLARATORIA DE EDIFICACION 
SIN VARIACIONES (para todas las 
Modalidades: A, B, C y D

Modalidad A 
AUTOMATICO

Modalidad B
Modalidad C
Modalidad D 

5 DIAS
5 DIAS
5 DIAS

9 CONFORMIDAD DE OBRA Y 
DECLARATORIA DE EDIFICACIAN 
CON VARIACIONES (para 
modificaciones “no sustanciales” 
y siempre que se cumpa con la 
normatividad) 

9.1 PARA EDIFICACIONES CON 
LICENCIA MODALIDAD A y B

Modalidad A 
AUTOMATICO

Modalidad B 10 DIAS

Segundo.- ENCARGAR a la Secretaría General la 
publicación del presente Decreto de Alcaldía en el diario 
Oficial “El Peruano” y disponer su publicación en el Portal 
Electrónico de la Municipalidad y en el Portal de Servicios 
al Ciudadano y Empresas-PSCE.

Tercero.- DISPONER que, en los requisitos contenidos 
en los procedimientos administrativos y servicios 
exclusivos contenidos en el TUPA de la Municipalidad 
distrital de Lurigancho – Chosica, de conformidad con 
lo prescrito en el numeral 40.1 del artículo 40º de la Ley 
27444 que señala que “Para el inicio, prosecución o 
conclusión de un procedimiento, queda prohibido solicitar 
a los administrados la presentación de la información o 
documentación a que hace referencia el numeral 40.1.8 
del artículo 40º de la misma norma como es la Constancia 
de pago realizado ante la propia entidad por algún 
trámite; en cuyo caso el administrado sólo queda obligado 
a informar en su escrito el día de pago y el número de 
constancia de pago, correspondiendo a la administración 
la verificación inmediata de la misma;

Cuarto.- HACER de conocimiento de la Secretaria 
Técnica de la Comisión de Eliminación de Barreras 
Burocráticas del INDECOPI el presente Decreto de 
Alcaldía;

Quinto.- ENCARGAR a la Gerencia Municipal, a 
través de la Gerencia de Administración y Finanzas, 

Sub Gerencia de Gestión Tecnológica, Gerencia de 
Obras Privadas, Secretaría General y demás unidades 
orgánicas, su cumplimiento e implementación;

Sexto.- La presente norma entrará en vigencia al día 
siguiente de su publicación en el Diario Oficial El Peruano.

Regístrese, publíquese, comuníquese y cúmplase.

LUIS FERNANDO BUENO QUINO
Alcalde

1448214-1

MUNICIPALIDAD DE SAN MIGUEL

Ordenanza que aprueba beneficios para la 
regularización de deudas tributarias para 
los contribuyentes del Distrito

ORDENANZA Nº 324/MDSM

San Miguel, 27 de octubre de 2016

EL ALCALDE DISTRITAL DE SAN MIGUEL

POR CUANTO:

EL Concejo Municipal, en sesión ordinaria celebrada 
en la fecha;

VISTOS, el memorando Nº 608-2016-GM/MDSM 
emitido por la Gerencia Municipal, el informe Nº 166-2016-
GAJ/MDSM emitido por la Gerencia de Asuntos Jurídicos 
y el memorando Nº 556-2016-GRAT/MDSM emitido por 
la Gerencia de Rentas y Administración Tributaria que 
contiene el informe Nº 514-2016-SGRRT-GRAT/MDSM 
de la Subgerencia de Registro y Recaudación Tributaria, 
y;

CONSIDERANDO:

Que, los artículos 194º y 195º de la Constitución 
Política del Perú y sus modificatorias, Leyes de Reforma 
Constitucional, en concordancia con el artículo II de la Ley 
Nº 27972, Ley Orgánica de Municipalidades, prevén que 
las municipalidades provinciales y distritales son órganos 
de gobierno local con autonomía política, económica y 
administrativa en los asuntos de su competencia; y que 
esta competencia alcanza a crear, modificar y suprimir 
contribuciones, tasas, arbitrios, licencias y derechos 
municipales, conforme a ley, así como para administrar 
sus bienes y rentas;

Que, de conformidad con el artículo 27º del Código 
Tributario, cuyo Texto Único Ordenado ha sido aprobado 
por el Decreto Supremo Nº 133-13-EF, la obligación 
tributaria se extingue, entre otros medios, por la 
condonación;

Que, el segundo párrafo de la Norma IV del Título 
Preliminar del citado Código Tributario, establece que los 
gobiernos locales, mediante ordenanza, pueden crear, 
modificar y suprimir sus contribuciones, arbitrios, derechos 
y licencias o exonerar de ellos, dentro de su jurisdicción 
y con los límites que señala la Ley. Asimismo, el artículo 
41º de la misma norma señala que, excepcionalmente, los 
gobiernos locales podrán condonar, con carácter general, 
el interés moratorio y las sanciones, respecto de los 
impuestos que administren, en el caso de contribuciones 
y tasas dicha condonación también podrá alcanzar al 
tributo;

Que, mediante documento de vistos, la Gerencia de 
Rentas y Administración Tributaria propone un proyecto 
de beneficio de deudas tributarias pendientes que tengan 
los contribuyentes del distrito; justificando dicha propuesta 
normativa en los reiterados pedidos verbales de los 
contribuyentes morosos que requieren de condiciones 
favorables que les permitan regularizar su situación ante 
la administración municipal;

Que, estando a la opinión legal vertida por la Gerencia 
de Asuntos Jurídicos favorable, resulta conveniente 
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aprobar un beneficio de saneamiento de deudas tributarias 
a todos los contribuyentes que tengan saldos por cobrar 
pendientes de pago;

Que, resulta innecesaria la pre-publicación del 
proyecto en tanto constituye únicamente la aplicación 
de beneficios, conforme a lo establecido en el inciso 3.2 
del artículo 14º de Decreto Supremo Nº 001-2009-JUS 
y que el mismo no irrogará gastos a la administración 
que los vinculados a su divulgación, los mismos que se 
encuentran programados y previstos;

Estando, a los artículos 9º y 40º de la Ley Nº 27972, 
el concejo municipal, luego del debate correspondiente y 
con dispensa del trámite de lectura y aprobación del acta, 
aprobó por UNANIMIDAD la siguiente:

ORDENANZA QUE APRUEBA BENEFICIO
DE DEUDAS TRIBUTARIAS Y NO TRIBUTARIAS
PARA LOS CONTRIBUYENTES DEL DISTRITO

DE SAN MIGUEL

Artículo 1º.- OBJETO Y ALCANCE
La presente ordenanza tiene por objeto otorgar 

beneficios para la regularización de deudas tributarias y 
no tributarias que se encuentren en cobranza ordinaria o 
en ejecución coactiva.

Podrán acogerse a los beneficios establecidos en la 
presente ordenanza, los contribuyentes y/o administrados 
que a la fecha de entrada de su vigencia mantengan 
deudas vencidas y pendientes de pago por impuesto 
predial, arbitrios municipales, fraccionamientos, multas 
tributarias y/o administrativas.

Artículo 2º.- BENEFICIOS
a) Condónese el 100% de intereses y reajustes, 

según corresponda, de las deudas por impuesto predial 
y arbitrios vencidos al 31 de octubre de 2016, en el 
estado en el que se encuentre la deuda. Para gozar de la 
condonación de intereses y reajustes del impuesto predial 
el deudor tributario no deberá tener deudas vencidas del 
año 2016 respecto al impuesto aludido.

b) Aplíquese, adicionalmente al beneficio previsto en 
el numeral anterior, respecto de los arbitrios un descuento 
sobre el tributo adeudado, de acuerdo a la siguiente 
escala, siempre que el deudor cumpla con pagar, al 
contado, el total de la deuda dentro de la vigencia de la 
presente ordenanza:

• 90% hasta el año 2008.
• 80% del año 2009
• 70% del año 2010
• 20% del año 2011

c) Condónese el 100% de los intereses que se hayan 
generado respecto de las multas tributarias impuestas al 
31 de mayo de 2016, siempre y cuando del deudor cumpla 
con el pago total de la multa.

d) Condónese el 100% de los intereses de las cuotas 
vencidas de los convenios de fraccionamiento.

e) Condónese el 100% del monto de las multas 
tributarias, siempre que el contribuyente regularice la 
presentación de su declaración jurada en el caso de 
omisión o rectificación dentro del plazo de vigencia de la 
presente ordenanza.

f) Condónese a los administrados que adeuden multas 
administrativas generadas hasta el mes de octubre del 
presente año, siempre que no superen el equivalente a 
5 Unidades Impositivas Tributarias – UIT, en cobranza 
ordinaria o cobranza coactiva un descuento, según las 
siguientes escalas:

• 90% del importe de multas administrativas generadas 
en los ejercicios 2011 al 2012.

• 80% del importe de multas administrativas generadas 
en los ejercicios 2013 al 2014.

• 70% del importe de multas administrativas generadas 
en los ejercicios 2015 al 2016.

En el caso de haberse efectuado pagos a cuenta de la 
deuda por multas administrativas, se aplicara el beneficio 
por el saldo de la correspondiente resolución de sanción.

g) Condónese el 100% de los gastos y costas 

procesales, derivado de la tramitación de los 
procedimientos de cobranza coactiva correspondientes a 
obligaciones tributarias y no tributarias.

Artículo 3º.- FORMA DE PAGO
Los contribuyentes y/o administrados podrán acogerse 

a la presente ordenanza mediante pago al contado. 
En este caso, podrán optar por cancelar los tributos y 
períodos que consideren convenientes.

Para deudas tributarias, excepcionalmente, se 
concederá la forma fraccionada de pago, siempre que 
la deuda supere 1UIT. En estos casos la cuota inicial no 
podrá ser inferior al 30% de la deuda a fraccionar y las 
cuotas mensuales solo serán otorgadas hasta con un 
tope de 10. Adicionalmente se deberán cumplir con los 
demás requisitos de esta forma de pago, establecidas en 
el Reglamento de Fraccionamiento de Deudas Tributarias 
vigente. No será aplicable otorgar fraccionamientos 
tratándose de deudas sometidas a un régimen de 
fraccionamiento que se encuentre vigente.

En los casos de contribuyentes que presenten una 
situación precaria, previa autorización de la Gerencia de 
Rentas y Administración Tributaria y/o las Subgerencias 
a su cargo, podrán acceder al fraccionamiento sobre 
la deuda tributaria que tengan, inclusive con una cuota 
inicial inferior a la establecida en el segundo párrafo del 
presente artículo sobre la deuda a fraccionar y a la cuota 
mínima establecida en el Reglamento de Fraccionamiento 
Tributario.

Artículo 4º.- REQUISITOS
Constituyen requisitos para acogerse a los beneficios 

dispuestos en la presente ordenanza: Que la deuda 
objeto de acogimiento no se encuentre impugnada. De 
ser el caso, deberá presentarse el desistimiento conforme 
se dispone en el artículo siguiente.

Artículo 5º.- DESISTIMIENTO
Para acogerse a los beneficios de la presente 

ordenanza, la deuda objeto de acogimiento no deberá 
haber sido impugnada administrativa o judicialmente, 
bajo sanción de nulidad. Tratándose de deuda exigible 
en cobranza coactiva, la misma no debe haber sido 
sometida a un proceso de revisión judicial, bajo sanción 
de nulidad.

De existir un proceso judicial en trámite deberá 
presentarse copia del cargo de recepción del escrito 
desistimiento presentado ante el Poder Judicial, el mismo 
que debe cumplir con los requisitos establecidos en el 
Código Procesal Civil.

De existir procesos ante el Tribunal Fiscal, el 
contribuyente que desee acogerse a los beneficios de 
la presente ordenanza deberá presentar copia de la 
resolución que aprueba el desistimiento emitido por el 
Tribunal Fiscal. Si por algún motivo ajeno al mismo, no 
contara con dicho documento, deberá de presentar 
copia del cargo de recepción del escrito de desistimiento 
presentado ante dicha entidad quedando obligado a 
regularizar ante la Gerencia de Rentas y Administración 
Tributaria de la Municipalidad de San Miguel la entrega 
de la resolución que aprueba el desistimiento en el plazo 
máximo de 30 días hábiles al de su acogimiento a los 
beneficios de la presente ordenanza, bajo apercibimiento 
de dejarse sin efecto el mismo.

De existir recursos contenciosos tributarios y/o 
administrativos cuyo trámite se encuentre pendiente ante 
la Municipalidad de San Miguel bastará con adjuntar 
copia del cargo de recepción del escrito de desistimiento 
presentado ante las áreas competentes, el mismo 
que debe cumplir con los requisitos establecidos en la 
legislación vigente.

El acogimiento a los beneficios establecidos en la 
presente ordenanza representa el reconocimiento expreso 
de sus obligaciones, en consecuencia, no procede la 
interposición de reclamos futuros respecto de la deuda 
materia del presente beneficio.

Artículo 6º.- PAGOS ANTERIORES
Los montos pagados con anterioridad a la vigencia de 

la presente ordenanza no serán materia de devolución y/o 
compensación.
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Artículo 7º.- MONTOS RETENIDOS
Tratándose de obligaciones tributarias y/o no 

tributarias, los montos que se retengan como producto 
de la ejecución de embargos se imputarán a la deuda 
respectiva, sin los beneficios establecidos en los artículos 
precedentes.

Artículo 8º.- OTROS BENEFICIOS
Los beneficios de la presente ordenanza no son de 

aplicación conjunta con otros beneficios o regímenes 
especiales existentes durante su vigencia, pudiendo optar 
el contribuyente por aquel que resulte más favorable a sus 
intereses.

DISPOSICIONES FINALES

Primera.- La presente ordenanza entrará en vigencia 
a partir del día siguiente de su publicación y vencerá 
indefectiblemente el 30 de noviembre del 2016.

Segunda.- Facúltese al Alcalde para que 
mediante Decreto de Alcaldía dicte las disposiciones 
complementarias para la adecuación y mejor aplicación 

de lo dispuesto en la presente ordenanza; así como para 
que eventualmente pueda prorrogar su vigencia.

Tercera.- Encargar a las Gerencias de Rentas y 
Administración Tributaria, Fiscalización y Control, Calidad 
de Servicios, Administración y Finanzas y las subgerencias 
a su cargo según corresponda a sus competencias, el 
cumplimiento de la presente ordenanza, a la Gerencia de 
Imagen Institucional su difusión y a Secretaría General su 
publicación.

Cuarta.- Disponer la publicación de la presente 
ordenanza mediante el Portal Institucional de la 
Municipalidad de San Miguel, dentro del día siguiente 
de su aprobación, conforme prescribe el artículo 15º de 
la Directiva Nº 001-2010-PCM-SGP aprobada mediante 
Resolución Ministerial Nº 200-2010-PCM.

Regístrese, publíquese y cúmplase.

EDUARDO BLESS CABREJAS
Alcalde

1448364-1

PROYECTO

ORGANISMO SUPERVISOR DE LA INVERSION EN 

INFRAESTRUCTURA DE TRANSPORTE DE USO PUBLICO

Publicación del Resumen Ejecutivo de la Propuesta del servicio especial “Retiro/
Colocación de separadores artificiales en las bodegas de las naves”, propuesta de 
Resolución de Consejo Directivo, la Exposición de Motivos y los documentos que 

sustentan la propuesta de fijación tarifaria del servicio

RESOLUCIÓN DE CONSEJO DIRECTIVO
Nº 046-2016-CD-OSITRAN

Lima, 26 de octubre de 2016

VISTOS:

La Nota N° 050-2016-GRE-OSITRAN, mediante la 
cual la Gerencia de Regulación y Estudios Económicos 
remite el Informe “Propuesta de Fijación Tarifaria del 
Servicio Especial: Retiro/colocación de separadores 
artificiales en las bodegas de las naves”, elaborada 
conjuntamente con la Gerencia de Asesoría Jurídica 
en lo relativo a la evaluación de los aspectos jurídicos 
relacionados al procedimiento tarifario; la propuesta de 
Resolución de Consejo Directivo por la que se aprueba la 
Propuesta Tarifaria; la Exposición de Motivos; y la relación 
de documentos que sustentan la propuesta; 

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 3.1 del artículo 3º de la Ley de 
Supervisión de la Inversión en Infraestructura de Transporte 
de Uso Público, aprobada mediante Ley N° 26917, establece 
que es misión de OSITRAN regular el comportamiento de 
los mercados en los que actúan las Entidades Prestadoras, 
cautelando en forma imparcial y objetiva los intereses del 
Estado, de los inversionistas y de los usuarios; con el fin de 
garantizar la eficiencia en la explotación de la Infraestructura 
de Transporte de Uso Público;

Que, el literal b) del numeral 7.1 del artículo 7° 
de la precitada Ley, atribuye a OSITRAN la Función 
Reguladora, y en tal virtud, la función de operar el sistema 
tarifario de la infraestructura bajo su ámbito, lo que incluye 
la infraestructura portuaria de uso público;

Que, el literal b) del numeral 3.1 del artículo 3° de la 
Ley Marco de los Organismos Reguladores de la Inversión 
Privada en los Servicios Públicos (LMOR), aprobada por 
la Ley N° 27332 y modificada mediante Ley N° 28337, 
establece que la Función Reguladora de los Organismos 
Reguladores, comprende la facultad de fijar tarifas de los 
servicios bajo su ámbito;

Que, el artículo 2º del Reglamento de la LMOR, 
aprobado mediante Decreto Supremo N° 042-2005-PCM 
y sus modificatorias, así como el artículo 17° del REGO, 
establecen que la Función Reguladora será ejercida 
exclusivamente por el Consejo Directivo del Organismo 
Regulador;

Que, el citado artículo 17 a su vez señala que el 
Consejo Directivo sustenta sus decisiones en los 
informes técnicos que emite la Gerencia de Regulación 
y Estudios Económicos, que está encargada de 
conducir e instruir los procedimientos tarifarios, y de 
la Gerencia de Asesoría Jurídica que tiene a su cargo 
la evaluación de los aspectos jurídicos relacionados al 
procedimiento tarifario;

Que, mediante Resolución N° 043-2004-CD/
OSITRAN y sus modificaciones se aprobó el Reglamento 
General de Tarifas de OSITRAN (RETA), el cual establece 
la metodología, reglas, principios y procedimientos que 
aplicará OSITRAN cuando fije, revise o desregule las 
tarifas aplicables a la prestación de los servicios derivados 
de la explotación de la infraestructura de transporte de 
uso público, ya sea que el procedimiento se inicie de oficio 
o a pedido de parte;

Que, eI 11 de mayo de 2011 se suscribió el 
Contrato de Concesión para el diseño, construcción, 
financiamiento, conservación y explotación del Terminal 
Norte Multipropósito en el Terminal Portuario del Callao 
entre el Ministerio de Transportes y Comunicaciones, en 
representación del Estado, y la empresa APM Terminals 
Callao (en adelante, APMT);

Que, el 07 de setiembre de 2015, mediante Carta 
N° 418-2015 APMTC/LLR, el Concesionario remitió 
al Instituto Nacional de Defensa de la Competencia y 
Protección de la Propiedad Intelectual (INDECOPI), con 
copia al OSITRAN, su propuesta del servicio especial 
denominado “Retiro/colocación de separadores artificiales 
en las bodegas de las naves”;

Que, el 14 de octubre de 2015, mediante Resolución 
de Consejo Directivo N° 062-2015-CD-OSITRAN, se 
determinó el servicio bajo análisis califica como Servicio 
Especial no incluido en el Contrato de Concesión, o 
servicio nuevo;
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